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2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer 'despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiaies, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de'marzo de 1976.

Segundo,—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen las Empresas beneficiarías dará lugar a la pri
vación ele los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del dia 
siguiente al de su publicación.

Relación de Empresas
Don José María Montoiio Martín.—Para la instalación de una 

industria cárnica de matadero de conejos en Formiche Alto 
(Teruel).

«Industrias Cárnicas Garre García, S. A.».—Para la amplia
ción de una industria cárnica de matadero en Murcia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 13 de julio de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

23666 ORDEN de 13 de julio de 1982 por la que se con
ceden a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de «interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura 
y Pesca, por las que se declara comprendida en zona de pre
ferente localización industrial agraria pbr cumplir las condicio
nes y requisitos que señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
eneró, incluyéndolas en el grupo A) de los señalados en la Orden 
de ese Ministerio de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en ei articulo 8.° de la 
Ley 152/1983 de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:
' Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deri
va de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a las Empresas que al final se relacionan el 
siguiente beneficio fiscal:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del «Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción del beneficio concedido y al abono o reintegro, en su caso, 
del Impuesto bonificado.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día si
guiente al de su publicación.

Relación de Empresas
Cooperativa Vitivinícola «Nuestra Señora de la Anunciación». 

Para la instalación de depósitos para almacenamiento de vinos 
en Villamaiea (Albacete).

«Sociedad Agraria de Transformación» número 18.544.—Para 
la instalación de un centro de manipulación de productos horto- 
frutícolas en El Algar, término municipal de Cartagena (Mur
cia).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1932.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

23667 ORDEN de 13 de julio de 1982 por la que se con
ceden a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de «interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura y 
Pesca, por las que se declaran a' las Empresas que ai final 
se relacionan comprendidas en zona de preferente' localización 
industrial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos 
exigidos en el Real Decreto 034/1978, de 13 de enero, incluyén
dolas en el grupo A), de la Orden ministerial de ése Depar
tamento de fecha 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
xa Ley 152/1962, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los si
guientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia .Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por loo de los Derechos Arancelarios 
e Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que gra
ven la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 

'hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación a bienes de equipo ae producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá fina
lizado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de ios Impuestos bonificados. '

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Relación de Empresas
Don José Hernández Zamora.—Instalación de su central hór- 

tofrutícola en Mazarrón (Murcia).
«Bodegas Fernández, S. A.».—Para la instalación de una plan

ta embotelladora de vinos en jumilla (Murcia).
Don Juan Bastida Jiiliá.—Para la ampliación de su bodega 

de elaboración de vinos emplazada en Abarán (Murcia).
«Bodegas Pinto, S. L.».—Para la ampliación de su bodega de 

elaboración de vinos emplazada en Alameda de la Sagra (To
ledo).

Don Plácido Domingo Guillén.—Para instalar una industria 
cárnica de salazones en Teruel.

Cooperativa del Campo «San Bernabé Apóstol».—Para la am
pliación de su bodega de elaboración de vinos emplazada en 
Arenas de San Juan (Ciudad Real).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1982 —P. D,. el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

23668 ORDEN de 13 de julio de 1982 por la que se con
ceden a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de «interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura 
y Pesca por las que se declaran comprendidas en zona de pre
ferente localización industrial agraria a las Empresas que al 
final se relacionan, por cumplir las condiciones y requisitos que 
señala,el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, incluyéndolas 
en el grupo A) de los señalados en la Orden de ese Ministerio 
de 5 de marzo de 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la Direcoión General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de’2 de diciembre, y artículo 8."° de Decre
to 2392/1972, de IB de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las especificas del régimen que de
riva de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a la Empresas que al final se relacionan, 
el siguiente benericio fiscal:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabri- 
queji en España. Este beneficio se hace extensivo a los mate
riales y productos que,- nó produciéndose en España, se impor
ten para su incorporación en primera instalación a bienes de 
equipo de producción nacional.
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Dos. El beneficio fiscal a. que se 'refiere la letra A) se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado* el mismo día que, en su caso, se produzca la integra
ción de España en Isa Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales.* de acuerdo, con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo —El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción dé los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de ios Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 128 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 

-de Hacienda en el plazo‘de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Relación de Empresas
Doña Bernardina Sánchez-Casas López-Solórzano.—Para el 

perfeccionamiento de su bodega de elaboración de vinos e ins
talación de depósitos pa;a almacenamiento de vinos, en su bode
ga emplazada en Horcajo de Santiago (Cuenca).

Cooperativa del Campo «Nuestra Señpra de la Estrella»,— 
Para la instalación de un depósito para almacenamiento de vi
nos en El Herrumblar (Cuenca).

Sociedad Cooperativa del Campo «La Unión».—Para la am
pliación de su bodega de elaboración de vinos e instalación de 
depósitos para almacenamiento de vinos en Tarazona de la 
Mancha (Albacete).

«Sociedad Cooperativa del Campo Unión Cooperativa Inies- 
tense».—Para proyecto de instalación de un centro de manipula
ción de cereales y leguminosas de grano, actividad de manipu
lación de productos agrícolas en Iniesta (Cuenca).

«Asociación de Exportadores de Patatas, S. A.».—Para la mo
dificación de su centro de manipulación de productos hortofru- 
tícolas en Alicante (capital).

Cooperativa del Campo «San Isidro Labrador».—Instalación 
de depósitos para almacenamiento de vinos en Las Pedroñeras 
(Cuenca).

■ Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio dé 1982.—P. D„ el Subsecretario de Ha

cienda. Arturo Romaní Biescas.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

23669 ORDEN de 13 de julio de 1982 por la que se dispone 
la ejecución de la sentencia desestimatoria de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid de 30 de octubre 
de 1981 en recurso interpuesto contra resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo Central, de 
28 de febrero de 1978.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 20 
de octubre de 1981 por la $ala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, en recurso contencioso- 
administrativo número 268/1978, interpuesto- por «Golderos y 
Fábregas, S. A », contra resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Central, de 28 de febrero de 1978 en relación 
con el Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1970;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre 
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la 
parte dispositiva; * _ *

Considerando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105.1.a) de la Ley de 2? de diciembre 
do 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por "Golderos y Fábregas, S. A.’’, contra 
fallo del Tribunal Económico-Administrativo Central, de vein
tiocho de , febrero de mil novecientos setenta y ocho dictado 
en recurso de alzada (R. G. 823-2-77 y R. S. 531-77), contra 
fallo del Provincial de Madrid, de treinta y uno de enero de 
mil novecientos setenta y siete, recaído en reclamación cuatro 
mil setecientos noventa y tres/mil novecientos setenta y dos, 
relacionada con liquidación provisional por el Impuesto sobre 
Sociedades, ejercicio de mil novecientos setenta, por no ser 
¿justadas a derecho; todo ello sin hacer expresa condena en 
costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de julio de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda. Arturo Romaní Biescas.
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

23670 ORDEN de 13 de julio de 1982 por la que se dis
pone la ejecución de la sentencia desestimatoria 
de la Sala Especial de Revisión del Tribunal Su
premo de 15 de abril de 1981 en recurso interpuesto 
contra sentencia de 13 de noviembre de 1979 de 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia, dictada en 15 
de abril de 1931 por la Sala Especial de Revisión del Tribunal 
Supremo en recurso contencioso-administrativo número 200/ 
1977, interpuesto por «Harino Panadera, S. A.», contra sentencia 
dictada en fecha 13 de noviembre de 1979 por la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo en relación con el Impuesto sobre So
ciedades, ejercicios 1971 y 1972;

Resultando que concurren* en este caso las circunstancias 
previstas en el párrafo quinto del artículo 105 de la Ley de 27 
de diciembre de 1956, -

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue: ■

Fallamos: Qué desestimando la causa de inadmisibilidad pro
puesta por el defensor de la Administración al contestar a la 
demanda declaramos improcedente el recurso extraordinario 
de revisión deducido por la Sociedad Anónima "Harino Pana
dera», de Bilbao, contra la sentencia pronunciada por lá Sala 
Tercera de este Tribunal Supremo de Justicia, en-trece de no
viembre de mil novecientos setenta y nueve en la apelación 
número tres mil cuatrocientos noventa y tres del año mil nove
cientos setenta y nueve, sobre cómputo del plazo para interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Central; con la condena a la recurrente, "Harino Panadera; 
Sociedad Anónima», de las costas de este juicio y la pérdida 
del depósito constituido, al que se dará el destino legal.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de junio de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas. -

-Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

23671 ORDEN de 13 de julio de 1982 por la que se dispone 
la ejecución de la sentencia desestimatoria de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Vizcaya 
de la Audiencia Territorial de Burgos, de 9 de 
diciembre de 1981, en recurso interpuesto contra 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central de 25 de octubre de 1978.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 9 
de diciembre de 1981 por la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de Vizcaya de la Audiencia Territorial de Burgos en re
curso contencioso-administrativo número 418/1980, interpuesto 
por «Fundiciones Amboto, S. A.», contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de 25 de octubre de 1978, en 
relación con el Impuesto sobre Sociedades ejercicios 1972, 1973 
y 1974;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre 
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la 
parte dispositiva;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el articuló 105.1.a) de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de lá referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue.-

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo número cuatrocientos dieciocho/mil novecientos ochenta,. 
promovido por el Procurador don José María Bartáu Morales, 
en representación de "Fundiciones Amboto, S. A.", contra la 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 
veinticinco de octubre de mil novecientos setenta y ocho por el 
cual se declaraba improcedente el recurso extraordinario de 
revisión promovido por dicha p'arte contra los acuerdos del Ju
rado Central Tributario, de once de julio de mil novecientos 
setenta y siete, que desestimaban, por extemporáneos los re
cursos de alzada interpuestos contra los acuerdos del Jurado 
Territorial Tributario .de Vizcaya de veintiuno de abril de mil 
novecientos setenta y siete en que, resolviendo las reclamaciones 
números ochocientos noventa y dos, ochocientos noventa y tres 
y ochocientos noventa y cuatro de mil novecientos setenta y 
.seis se fijaban al actor las bases impositivas por Impuesto 
sobre Sociedades correspondientes a los años mil novecientos 
setenta y dos, mil novecientos setenta y tres y mil novecientos 
setenta y cuatro, debemos declarar y declaramos ser ajustado 
a derecho dicha resolución, confirmándola íntegramente; sin 
hacer expresa imposición de las costas causadas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid 13 de julio de 1982.—P. D„ el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.


